
➢ Apoyar y supervisar a las fuerzas de seguridad, dotándolas de

herramientas.

➢ Garantizar servicios médicos dignos, con infraestructura,

personal y medicamentos suficientes.

➢ Analizar la realidad local en materia educativa y adecuar

marcos jurídicos y políticas a las necesidades de niñas, niños

y jóvenes.

➢ Impulsar rendición de cuentas, fortalecer la vigilancia y el

acceso a la información.

➢ Promover la austeridad, la digitalización y la

descentralización de servicios.

➢ Garantizar la equidad plena entre mujeres y hombres.

➢ Defender el presupuesto destinado a infraestructura

productiva y a programas que generen oportunidades reales.

➢ Impulsar el uso responsable del gasto público.

Agenda Legislativa
2do. año legislativo

1er . período ordinario


